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I. MUNICIPAI.IDAD DE TOÍA
D¡recc¡ón Adm. y F¡nánzes

Opto. Adou¡s¡c¡one5

APRUEBASE CONTRATACIóN DIRECTA DE

SOFTWARE PARA DECTARACIÓN DE RENTAS

FORMULARTOS 1879 Y 1887, Anen rvrUlr¡rCrpal
PERTODO 2021.

LOTA, 24.02.2022.-

VISTOS:

a) Solicitud de Compra S/N de Fecha 27.0L.2O22,

Fol¡o 0182 de Fecha 78.02.2022, Direcclón de Administración y Finanzas, Sección Remuneraciones;

b) Contrato v¡gente según decreto 1980 de fecha

3L.O7.2073, suscr¡to entre el Municipio de Lota y la Empresa CAS CHILE S.A., por Soporte Remoto a Pro-
gramas Com putacio na les;

c) Cot¡zac¡ón de CAS CHILE S.A. por un valor de $
12 UF más lVA, equ¡valente a S 449.613 (cuatrocientos cuarenta y nueve mil seiscientos trece pesos),

valor UF 31.485,50 al día 24.02.2022, correspondiente a un programa para el proceso de Declaración de
Rentas año 2021;

d) Art. 8 letra h)de la Ley 19.886 y Articulo 10

número 7 letra G del Reglamento;
e) Ley N" 19.885 de bases Sobre Contratos

Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios;
f) Decreto N" 250 de 2004 de Minister¡o de

Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos de

Suministro y Prestac¡ón de Servicios;
g) Ley N" 19.880, sobre base de los pro-

ced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado;

h) D.F.L. N" 1/2006 de Minister¡o del lnter¡or,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refund¡do ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos. 12s y 53e de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constituc¡onal de Munlcipalidades.

CONSIDERANDO:

que, la Empresa CAS CHILE S.A. t¡ene un contrato
vigente con el Mun¡cip¡o de Lota, que contempla el Servicio Programas Computacionales para área de

Remuneraciones.

Que la implementación del módulo de rentas

2021es un serv¡cio complementario del Pro8rama Remunerac¡ones Mun¡c¡pales.

le APRUEBASE la Compra de un software de de-

claración de rentas año 2O2O a la empresa cAS cHILE S.A.;

2e PROCEDASE a emitir la respectiva Orden de

Compra a través del portal Mercado Públ¡co a Empresa CAS CHILE 5.A. RUT 96.525.030-1, con domicilio
en Calle Marín 586 comuna de Providencla Santiago, por un monto de 12 UF más lVA, equivalente a 5
449.513 (cuatrocientos cuarenta y nueve mil seisc¡entos trece pesos) por el programa de declaración de

rentas 2021.

DEcREro N" 2 30 t

DECRETO:



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Dirección Adm. y F¡neñ¡as
Doto. Adou¡siciones

39 EI gasto QUE DEMANDA EL PRESENTE DECRE-

To sERÁ FINANCIADO cON Fondos Munic¡pales Cuenta 215-29-07-002, sistemas de información del Pre-

supuesto Munic¡pal Vigente año 2022.

ANóTESE, CoMUNÍQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

POR OROEN E

/)

a)

ORALE

AR UNICIPAT

tz
(s)

ol N

NI R UNICIPAL

--\

Distri ucron

irección Administración y Finanzas
Depto. Personal
Depto. Administrac¡ón

- Depto. Adquisic¡ones
- Archivo.-

:I!]CR
MLi

i¿-ii*§

E"

I

lplt \W
I

/e-:

GETABERT ZAGAL
,at

,!l
ryffir/rot.-


